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ADVERTENCIA EDITORIAL.- Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009) y por
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de
los Servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
(B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009).
PRESENTACIÓN DE ORIGINALES.- Los usuarios del Boletín
Oficial de la Provincia están obligados a presentar los originales
tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
te realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o
en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.
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I. Administración del Estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN hIDROGRÁFICA DEL DuERO, O.A. 

COMISARÍA DE AGUAS
Anuncio de resolución del expediente de modificación de características de

concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, de referencia MC/CP-
1806/2017-ZA (ALBERCA-INY/AYE), con destino a riego en el término municipal
de Fuentelapeña (Zamora).

Examinado el expediente incoado a instancia de la Comunidad de usuarios
Torremora (V01886985) solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas procedentes de la Masa de agua subterránea Du-400048 Tierra del
Vino, en el término municipal de Fuentelapeña (Zamora), por un volumen máximo
anual de 116.461 m3, un caudal máximo instantáneo de 37,33 l/s, y un caudal
medio equivalente de 5,62 l/s, con destino a riego, esta Confederación hidrográfica
del Duero, en virtud de la competencia otorgada por el texto refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de acuer-
do con el vigente Reglamento del Dominio Público hidráulico, ha resuelto autorizar
la modificación de características de concesión de aguas subterráneas, con las
características principales que se reseñan a continuación:

ANuLAR:
- Las inscripciones que constan en el Catálogo de Aguas Privadas a nombre de

don Carlos Torrero Rodríguez con referencias PC-ZA080156 y PCZA080171.
- Las inscripciones que constan en la Sección C del Registro de Aguas a nom-

bre de Don Teófilo Ramos García con referencia PRZA080001 y a nombre de
doña Ignacia González Sánchez con referencia PRZA080093.

- La inscripción que consta en la Sección A del Registro de Aguas a nombre de
don Carlos Torrero Rodríguez y doña María del Coro Morales González con
referencia CP-22838-ZA.

Autorizar la modificación de características de concesión de aguas subterráne-
as, de acuerdo con las características y condiciones que figuran en la resolución
del expediente referenciado, y cuyas características del derecho son:

- Titular: Comunidad de usuarios Torremora (V01886985)
- N.I.F.: E49192099.
- Tipo de uso: Riego de 20,77 ha en rotación, dentro de un perímetro de 49,36 ha.
- Uso consuntivo: Sí.
- Volumen máximo anual (m3): 116.461.
- Volumen máximo mensual (m3):

Mes Volumen máximo mensual (m³) 
Oct. 0
Nov 0
Dic 0
Ene 0
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Mes Volumen máximo mensual (m³) 
Feb 0
Mar 4.588,56
Abr 7.733,01
May 15.827,05
Jun 26.506,53
Jul 33.482,54
Ago 22.418,74
Sep 5.904,57

- Caudal máximo instantáneo (l/s): 37,33.
- Caudal medio equivalente (l/s): 5,62.
- Procedencia de las aguas: Masa de agua subterránea Du-400048 Tierra del

Vino.
- Plazo por el que se otorga: 75 años desde la Resolución de concesión admi-

nistrativa de fecha 23 de junio de 2004.
- Títulos que amparan el derecho:

• Resolución de Concesión de fecha 12 de mayo de 2004. Confederación
hidrográfica del Duero. (CP-22838-ZA).

• Resolución de Concesión de fecha 23 de junio de 2004. Confederación
hidrográfica del Duero; Resolución de Modificación de Características de
fecha 9 de febrero de 2007. Confederación hidrográfica del Duero;
Resolución de Modificación de Características de fecha 25 de abril de 2012.
Confederación hidrográfica del Duero. (CP-24236-ZA).

• La presente Resolución de Modificación de Características de Concesión.
Confederación hidrográfica del Duero. (MC/CP-1806/2017-ZA).

El contenido íntegro de la resolución de modificación de características de con-
cesión puede conocerse accediendo al correspondiente expediente concesional
que se encuentra archivado en las oficinas de esta Confederación hidrográfica, o
a través de la página Web www.chduero.es (lnicio\Portal del Ciudadano\lnforma-
ción al público\Resoluciones de Concesión).

Valladolid, 21 de octubre de 2020.-El Jefe de Servicio de Actuaciones en
Cauce, José Manuel herrero Ramos.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202002711

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
EN

5Z
N

6D
6Q

5Y
XC

4K
XT

9C
SG

TE
Z 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

61
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 127 - VIERNES 30 DE OCTUBRE DE 2020 Pág. 4

I. Administración del Estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA YEL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN hIDROGRÁFICA DEL DuERO, O.A. 

COMISARÍA DE AGUAS
Anuncio información pública

- Ref.: V-0137/2020.
- Ref/Vertido: 0084-ZA.
El Ayuntamiento de Alcañices solicita de la Confederación hidrográfica del

Duero la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
- Solicitante: Ayuntamiento de Alcañices.
- Objeto: Revisión de autorización de vertido de aguas residuales procedentes

del núcleo urbano de Alcañices.
- Medio receptor: Arroyo Rivera de Bozas.
- Término municipal del vertido: Alcañices.
Las aguas residuales, antes de su vertido al arroyo Rivera de Bozas, serán trata-

das en las instalaciones de depuración proyectadas, que se relacionan a continuación:
Aguas residuales domésticas:
- Pozo de gruesos dotado de polipasto y cuchara bivalva para la extracción de

sólidos. By-pass general de planta.
- Tamiz de eje vertical con tambor perforado de 3 mm de luz de paso.
- Pozo de bombeo con tres bombas sumergibles.
- Cámara de reparto a las dos líneas de tratamiento, con dos compuertas

manuales y by-pass.
- Dos tanques de decantación primaria horizontales fabricados en PRFV, de

capacidad 120 m3 cada uno.
- Dos Contactores Biológicos Rotativos (CBR), con una superficie total de 2 x

4.050 m2 en los biodiscos.
- Decantador secundario estático, troncocónico y prefabricado, con una capaci-

dad total de 50,88 m3.
- Caudalímetro de salida.
- Línea de recirculación de fangos y depósito espesador.
Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 248 del Reglamento del Dominio Público hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y sus modificaciones posteriores, a
fin de que, en el plazo de treinta (30) días contados a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados
por esta solicitud presenten las oportunas alegaciones ante la Confederación
hidrográfica del Duero, situada en C/ Muro, 5, de Valladolid, donde se encuentra
disponible la documentación técnica del expediente de referencia: 0084. -ZA.

Valladolid, 23 de octubre de 2020.-El Jefe de Area de Calidad de las Aguas,
Pablo Seisdedos Fidalgo.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958
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I. Administración del Estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA YEL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN hIDROGRÁFICA DEL DuERO, O.A. 

COMISARÍA DE AGUAS
Anuncio-información pública

Don José Ramos Sánchez (****3119*), en representación de si mismo, de la
Bodega Ramón Ramos, S.L., (B49265135) y de la Comunidad de usuarios
Ramos-Pinos (en formación), solicitan de la Confederación hidrográfica del Duero
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término municipal
de Venialbo (Zamora).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- Sondeo de 100 m de profundidad, 220 mm de diámetro entubado y 400 mm

de diámetro, situado en la parcela 440 del polígono 1, en el término municipal
de Venialbo (Zamora).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego de una
superficie de 10,16 ha de viñedo, repartida entre las siguientes parcelas:

Parcela Polígono Término municipal Provincia Superficie de riego
440 1 Venialbo Zamora
445 1 Venialbo Zamora 10,16 ha
446 1 Venialbo Zamora

- El caudal máximo instantáneo solicitado es de 3,96 l/s.
- El volumen máximo anual solicitado de 8.546,33 m3/año, siendo el método de

extracción utilizado un grupo de bombeo de 10 C.V. de potencia.
- Las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea Tierra

del Vino-Du-400048.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 del

Reglamento del Dominio Público hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de
Venialbo (Zamora), en la oficina de la Confederación hidrográfica del Duero en
Avda. Tres Cruces, 18 de Zamora, donde puede consultarse el expediente de refe-
rencia CP-302/2019-ZA (ALBERCA-TTEC PDC), o en el registro de cualquier órga-
no administrativo y demás lugares previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 19 de junio de 2020.-El Jefe del Servicio de Actuaciones en Cauces,
José Manuel herrero Ramos.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958
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I. Administración del Estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA YEL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN hIDROGRÁFICA DEL DuERO, O.A. 

COMISARÍA DE AGUAS
Anuncio-información pública

Don Asterio Rodríguez Rodríguez (****4198*), solicita de la Confederación
hidrográfica del Duero concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas,
en el término municipal de Barcial del Barco (Zamora).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- Sondeo de 80 m de profundidad, 140 mm de diámetro entubado, situado en la

parcela 692 del polígono 1, en el término municipal de Barcial del Barco
(Zamora).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Ganadero (Porcino).
- El caudal máximo instantáneo solicitado es de 1,041 l/s.
- El volúmen máximo anual solicitado de 16.419,53 m3/año, siendo el método

de extracción utilizado un grupo de bombeo de 3 C.V. de potencia.
- Las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea

Villafáfila Du-400031.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del

Reglamento del Dominio Público hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, pue-
dan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento
de Barcial del Barco (Zamora), en la oficina de la Confederación hidrográfica del
Duero en Avda. Tres Cruces, 18, de Zamora, donde puede consultarse el expe-
diente de referencia CP361/2019-ZA (ALBERCA-TTEC PDC), o en el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Valladolid, 24 de septiembre de 2020.-El Jefe del Servicio de Actuaciones en
Cauce, José Manuel herrero Ramos.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958
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II. Administración Autonómica
JuNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento 
de prorroga del coto de caza ZA-10701

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórro-
ga del coto privado de caza ZA-10701, denominado “San Clemente”, iniciado a ins-
tancia de Club Deportivo San Clemente. El objeto del referido expediente es el pro-
cedimiento de prórroga del coto de caza situado en los términos municipales de
Pego (El), Guarrate, Toro, Bóveda de Toro (La), en la provincia de Zamora, con una
superficie de 3.900,78 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el
Título IV "De los terrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Caza y Pesca), C/ Leopoldo
Alas Clarín, 4 - 49018 Zamora.

Zamora, 14 de octubre de 2020.-El Jefe del Servicio Territorial, Manuel I.
Moreno López.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958
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III. Administración Local
DIPuTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN
Edicto de notificación por comparecencia de providencias de apremio

Recaudación ejecutiva
Anuncio

De conformidad con lo establecido en el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la notificación al menos por
dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a esta
Administración, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tri-
butarios o representantes que se relacionan a continuación, para ser notificados de
la providencia de apremio.

El presente anuncio se publicará por una sola vez, para cada interesado en el
Boletín Oficial del Estado, y en el Boletin Oficial de la Provincia estando igualmen-
te expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Tributaria y
Recaudación de la Diputación Provincial de Zamora.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer, para ser notifica-
dos, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial del Estado, en las oficinas
del Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación Provincial de
Zamora, sitas en Pz. Viriato (edificio Las Arcadas) de Zamora.

Asimismo, se le advierte a los interesados que de no comparecer en dicho
plazo, la notificación se entenderá practicada, a todos los efectos legales, desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958
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Zamora, 29 de octubre de 2020.-El Presidente, Francisco José Requejo Rodríguez.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

ZAMORA
Anuncio

Por Decreto de Alcaldía, se adoptó el siguiente acuerdo:
Primero.- Avocar la competencia para este caso concreto, delegada en la Junta

de Gobierno Local, dada la urgencia del proceso.
Segundo.- Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Oferta de Empleo Público para el
año 2020, así como las plazas con asignación presupuestaria que a continuación
se relacionan:

ACCESO LIBRE:
Personal Funcionario de Carrera: Total 13

GRUPO CLASIFICACIÓN N.º DENOMINACIÓN SISTEMA DE 
SEGÚN CUERPO, ESCALA, VACANTES PLAZA SELECIÓN
ART.76 SUBESCALA

RDL 5/2015 
TRLEBEP

C1 ESCALA DE 7 POLICÍA OPOSICIÓN LIBRE
ADMINISTRACIÓN (Art. 61 TRLEBEP)

ESPECIAL, SUBESCALA 
SERVICIOS ESPECIALES

A1 ESCALA DE 1 T.A.G. CONCURSO-OPOSICIÓN
ADMINSTRACIÓN LIBRE (Art. 61 TRLEBEP)

GENERAL
C1 ESCALA ADMINISTRACIÓN 4 ADMINISTRATIVO CONCURSO-OPOSICIÓN

GENERAL, LIBRE (Art. 61 TRLEBEP)
SUBESCALA ADMINISTRATIVO

C1 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 1 BOMBERO CONCURSO OPOSICIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA LIBRE (Art. 61 TRLEBEP)
SERVICIOS ESPECIALES

Personal Laboral: Total 2
GRUPO CLASIFICACIÓN N.º DENOMINACIÓN SISTEMA 

VACANTES DE SELECCIÓN
V OBRAS 1 1 PEÓN CONCURSO-OPOSICIÓN 

CEMENTERIO LIBRE (Art. 61 TRLEBEP)
MONITOR DEPORTIVO 1 MONITOR DEPORTIVO CONCURSO-OPOSICIÓN

LIBRE (Art. 61 TRLEBEP)
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PROMOCIÓN INTERNA: TOTAL 6
Plazas Personal Funcionario: 4

GRUPO CLASIFICACIÓN N.º DENOMINACIÓN SISTEMA DE 
SEGÚN CUERPO, ESCALA, VACANTES PLAZA SELECIÓN
ART.76 SUBESCALA

RDL 5/2015 
TRLEBEP

A2 ESCALA DE 1 SARGENTO SEI CONCURSO-OPOSICIÓN
ADMINISTRACIÓN PROMOCIÓN INTERNA

ESPECIAL, SUBESCALA (Art. 18 TREBEP entre
SERVICIOS ESPECIALES funcionarios de carrera,

Subgrupo C1, categoría 
CABO

C1 ESCALA DE 2 CABO BOMBEROS CONCURSO-OPOSICIÓN
ADMINISTRACIÓN PROMOCIÓN INTERNA

ESPECIAL, SUBESCALA (Art. 18 TREBEP entre
SERVICIOS ESPECIALES funcionarios de carrera, 

Subgrupo C1, categoría
BOMBERO

C2 ESCALA DE 1 AUXILIAR CONCURSO-OPOSICIÓN
ADMINISTRACIÓN ADMINISTRATIVO PROMOCIÓN INTERNA

GENERAL, SUBESCALA (reserva descapacidad) (Art. 18 TREBEP entre
AUXILIAR funcionarios de carrera,

Subgrupo C1, categoría
CABO

Plazas Personal Laboral: 2
GRUPO CLASIFICACIÓN N.º DENOMINACIÓN SISTEMA 

VACANTES DE SELECCIÓN
III CEMENTERIO 2 CAPATAZ CONCURSO-OPOSICIÓN

PROMOCIÓN INTERNA

Tercero.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 del RDL 5/2015, de 30 de
octubre, se reservará un siete por ciento de las plazas ofertadas para ser cubiertas
por personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apar-
tado 2, del artículo 4, del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las perso-
nas con discapacidad y de su inclusión social, siempre que superen los procesos
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las
tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos
totales en el Excmo. Ayuntamiento de Zamora.

Reserva para personas con la condición legal de minusválido con discapacidad
general: una plaza de Auxiliar Administrativo. (Promoción interna).

Las plazas reservadas para personas con discapacidad podrán convocarse
conjuntamente con las plazas ordinarias o mediante convocatoria independiente a
la de los procesos para la cobertura de plazas por turno libre, garantizándose, en
todo caso, el carácter individual de los procesos.
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Cuarto.- El principio de igualdad en el empleo público, en los criterios de actua-
ción en relación a la presente oferta de empleo, se observará conforme al conteni-
do de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de Mujeres y
hombres.

Quinto.- Esta Oferta de Empleo Público tiene únicamente carácter de acto
declarativo e informativo y su aprobación no supone, en ningún caso, la convoca-
toria de las plazas en ella ofertadas ni la apertura del plazo para la presentación de
solicitudes de participación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 27 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

PIEDRAHÍTA DE CASTRO
Anuncio

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 19-10-2020, se aprobó
el pliego de condiciones y la convocatoria del concurso para el arrendamiento del
bien inmueble local destinado “Bar”, sito en calle Nueva, número 5, bajo de este
municipio con referencia catastral 2982814TM7128S, conforme a los siguientes
datos:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El Alcalde. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 24/2020.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento.
b) Descripción del objeto: 
c) Arrendamiento local destinado a bar.
d) Boletín o Diario Oficial y Perfil del Contratante. 
3.- Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
4. Precio del arrendamiento. 
- Precio: 10 euros, mensuales IVA Incluido.
- Boletín o Diario Oficial y Perfil de contratante. 
5.- Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
6.- Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación 15 días desde la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación. 

- Dependencias: Secretaría General del Ayuntamiento, calle Nueva, número
5, 49143 - Piedrahíta de Castro.

7.- Apertura de ofertas.
- En la Secretaría del Ayuntamiento sito en calle Nueva número 5.
- Fecha: El martes o jueves hábil siguiente a la finalización de la presenta-

ción de plicas. 
Piedrahíta de Castro, 20 de octubre de 2020.-El Alcalde. 
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

QUIRUELAS DE VIDRIALES
Anuncio bases por las que se rige la convocatoria pública para 

la provisión con carácter interino del puesto de Secretaria de clase tercera, 
Subescala Secretaría-Intervención de la Agrupación de Municipios 

de Quiruelas de Vidriales, Brime de Urz y Quintanilla de Urz (Zamora)
De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/1994, de 30 de

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el Decreto
32/2005, DE 28 de abril, de la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial de la Junta de Castilla y León, por el que se regulan los procedimientos
de selección de funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provi-
sión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, por Decreto de Presidente de la
Agrupación de fecha 27 de octubre de 2020, se acordó aprobar las bases regula-
doras del concurso para la provisión de la plaza de secretaría - intervención de la
Agrupación de municipios de Quiruelas de Vidriales, Brime de urz y Quintanilla de
urz (Zamora), por encontrarse la plaza vacante.

Primera.- Características del puesto.
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de

Secretaría clase tercera de esta Agrupación, reservado a funcionarios con habilita-
ción de carácter Nacional de la Subescala de Secretaria-Intervención, grupo A1,
nivel de complemento de destino 26.

Segunda.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes al

Presidente de esta Agrupación, según modelo establecido en el Anexo I del
Decreto 32/2005 de 28 de abril, presentándolas en el Registro del Ayuntamiento de
Quiruelas de Vidriales o en cualquier otro de los previstos en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia, así como la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

Los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia los meritos que deben
ser valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no cumplan con la debi-
da acreditación.

Tercera.- Requisitos para participar en la selección:
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de pre-

sentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad.
c) Estar en posesión de titulación universitaria exigida para el ingreso en los

cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto
en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
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aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, conforme al
artículo 18 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio
de las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las administraciones públicas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la

Agrupación dictará una resolución, aprobando la lista provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos, que será expuesta en el tablón de edictos de la Agrupación,
(Tablón del Ayuntamiento de Quiruelas de Vidriales).

Quinta.- Baremo de méritos.
1. El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valo-

rará:
1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas

selectivas convocadas para el acceso:
a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un

máximo de 3 puntos.
b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máxi-

mo de 2 puntos.
1.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por

mes completo hasta un máximo de 4 puntos.
b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes

completo hasta un máximo de 2,25 puntos.
c) En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-

rios con habilitación nacional clasificados en los grupos A1 y A2, o grupo equi-
valente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de fun-
ciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funciona-
rios con habilitación nacional clasificados en los grupos C1 y C2, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de
funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos A1 y A2 o grupo equivalente para el personal laboral,
con funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasi-
ficados en los grupos C1 y C2, o grupo equivalente laboral, con funciones
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propias de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta
un máximo de 1 punto.

1.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación
en los siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada
con la Administración local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el
siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
1.4.- Otros méritos directamente relacionados con las características y funcio-

nes del puesto de trabajo convocado: hasta un máximo de 3 puntos.
1.5.- Si se estima necesario la Comisión de Selección podrá convocar a los

aspirantes a la realización de pruebas para determinar con mayor precisión la apti-
tud los mismos y o entrevistas para ponderar las circunstancias académicas y pro-
fesionales del aspirante, valorándose hasta un máximo de 3 puntos. La convoca-
toria de las pruebas y o entrevistas se comunicaría a los interesados con una ante-
rioridad mínima de tres días hábiles. La no presentación a la realización de estas
pruebas conlleva la exclusión del concurso de selección.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente com-
pulsadas y deberá poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Sexta.- Composición de la comisión de selección.
La comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros:
- Presidente: un funcionario designado por la Administración Local, Autonómica

o Nacional, entre funcionarios pertenecientes al mismo grupo de titulación en
situación de servicio activo.
- Vocales: un funcionario designado por la Presidencia a propuesta de la

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, entre funcio-
narios pertenecientes al subgrupo A1, en situación de servicio activo.
- Vocal Secretario: un funcionario designado por la Presidencia entre funciona-

rios con habilitación de carácter nacional de la misma o superior categoría de
la correspondiente al puesto, en situación de servicio activo, que asumirá las
funciones de Secretario.

Séptima.- Propuesta de nombramiento.
La comisión de selección propondrá a la Corporación el candidato selecciona-

do y, hasta una máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obteni-
da y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la pro-
puesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección de Ordenación
del Territorio y Administración Local, que resolverá definitivamente. El presidente
de la Agrupación hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el nom-
bramiento efectuado.

Esta propuesta de nombramiento quedará no obstante condicionada al cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
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Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, que modifica el apartado uno
del artículo 64, de la Ley 42/1994, en el sentido de que las Corporaciones Locales
podrán proponer el nombramiento de funcionario interino para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en las mismas reservados a funcionarios con habilitación
nacional aunque ahora condicionada a la circunstancia de que no haya sido posi-
ble la provisión del puesto vacante mediante los procedimientos de nombramiento
provisional, acumulación o comisión de servicios. Circunstancia que deberá quedar
acreditada en el expediente.

Octava.- El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la
Corporación, la siguiente documentación, en el plazo de cinco días desde su nom-
bramiento: fotocopia del Documento Nacional de Identidad, fotocopia de los docu-
mentos acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso,
declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquier administración pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones correspondientes, Declaración de no padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar dentro de
las causas de incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

Novena.- El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres
días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la Corporación de la resolu-
ción por la que se efectúa el nombramiento.

Décima.- Facultad de la Comisión de Selección.
La Comisión de Selección queda facultada para resolver las dudas que se plan-

teen durante el proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.
undécima.- Plazo de presentación de solicitudes.
Conforme lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 32/2005, de fecha de 28

de abril, el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcio-
narios de la Administración Local con habilitación Nacional que estén interesados
en el desempeño del mismo presenten su solicitud y si hubiese solicitudes de este
tipo, se suspenderá el procedimiento de selección de funcionario hasta el efectivo
nombramiento de aquel, momento en el que se dejará sin efecto, si finalmente no
recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el procedimiento
de selección interino.

Duodécima.- La Corporación convocante podrá proponer motivadamente que
la Dirección de Ordenación del Territorio y Administración Local competente decla-
re desierto el proceso de selección.

Décimo tercera.- El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005 de 28 de abril, de la
Junta de Castilla y León.

Décimo cuarta.- Frente a las bases y al acto de convocatoria podrá interponer-
se recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
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Contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde
su publicación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

El Presidente de la Agrupación.

ANEXO I
MODELO DE SOLICITuD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE
PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PuESTO DE SECRETARÍA DE
CLASE TERCERA - SuBESCALA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, DE LA
GRuPACIÓN DE MuNICIPIOS DE QuIRuELAS DE VIDRIALES, BRIME DE
uRZ Y QuINTANILLA DE uRZ (ZAMORA).

D./D.ª. ......................................................................................................................., 
con DNI …………………., y lugar a efectos de comunicaciones y notificaciones en
………………………………………………………………......., teléfono ……………..,
e-mail ………………………………… expone:

Que desea ser admitido para la provisión interina de la plaza de secretaría de
clase tercera de la grupación de municipios de Quiruelas de Vidriales, Brime de urz
y Quintanilla de urz (Zamora), cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora de fecha ……………….................,

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que
declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases.
………………………………………………………………………………………….........
...............................….................................................................................................
...................................................................................................................................

Por lo que solicito:
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interi-

no de la citada plaza de.

En ………………………… a ……. de ……………….. de 2020 ........

S.R. Presidente de la Agrupación de Municipios de Quiruelas de Vidriales,
Brime de urz y Quintanilla de urz (Zamora).

Quiruelas de Vidriales, 27 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO
VILLALPANDO

Anuncio
Siendo definitivo el acuerdo de aprobación provisional de la modificación del

Reglamento regulador del funcionamiento y régimen interno de la Escuela Infantil
Municipal de Primer Ciclo de Villalpando, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento
en sesión celebrada el 31 de agosto de 2020, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local se procede en el Anexo al presente anuncio a la publicación del
texto integro de la modificación del Reglamento.

Contra dicha disposición podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO
Modificación apartado 4.º del artículo 3 del Reglamento regulador 

del funcionamiento y régimen interno 
de la Escuela Infantil Municipal de Primer Ciclo de Villalpando

4.- Al menos uno de los padres, tutores o representantes legales del niño del
que se solicita plaza escolar, así como el propio niño, se encontrarán empadrona-
dos en el municipio de Villalpando en el momento de formular la solicitud. Esta cir-
cunstancia se mantendrá durante todo el período de permanencia del niño en la
escuela infantil. No obstante, si una vez iniciado el curso o durante el mismo exis-
tieran plazas libres en la unidad escolar correspondiente, se admitirá cualquier soli-
citud de ingreso aunque ninguno de los padres, tutores o representantes legales
del niño y/o el propio niño se encuentren empadronados en el municipio de
Villalpando.

Villalpando, 27 de octubre de 2020.-El Alcalde.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202002701

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
EN

5Z
N

6D
6Q

5Y
XC

4K
XT

9C
SG

TE
Z 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

1 
de

 6
1 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 127 - VIERNES 30 DE OCTUBRE DE 2020 Pág. 42

III. Administración Local
AYuNTAMIENTO
VILLALPANDO

Anuncio
Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de modifi-

cación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el suministro municipal de
agua potable, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Villalpando, en sesión
celebrada el día 31 de agosto de 2020, cuyo anuncio fue publicado el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, en su sede electrónica y en el Boletín Oficial de la
Provincia, número 105, de fecha 7 de septiembre de 2020, y no habiéndose pre-
sentado reclamaciones contra dicho acuerdo provisional, el mismo se entiende
definitivamente adoptado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, procediéndose, en el
Anexo al presente anuncio, a la publicación del texto definitivo e integro de la modi-
ficación aprobada, la cual entrará en vigor y comenzará a aplicarse al día siguien-
te a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales, en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 10.1.b) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
contra dicho acuerdo elevado a definitivo podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO
Modificación del artículo 5 de la ordenanza fiscal número nueve reguladora de

la tasa por el suministro municipal de agua potable.
Artículo 5. Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia o autorización

de acometida a red de agua consistirá en una cantidad fija de 72 euros. En el caso
de segunda o sucesivas autorizaciones de acometida, debido a la baja temporal y
voluntaria del usuario en el servicio, la cuota tributaria consistirá en una cantidad
fija de 31,00 euros.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua,
se determinara en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos utili-
zada en la finca en cada periodo. A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

- Cuota de servicio trimestral: 5,66 euros.
- De 0 hasta 18 metros cúbicos, por trimestre: 0,00 euros.
- De 18 a 45 metros cúbicos, por trimestre: 0,30 euros.
- De 45 a 90 metros cúbicos, por trimestre: 0,38 euros.
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- De 90 a 135 metros cúbicos, por trimestre: 0,46 euros.
- De 135 a 300 metros cúbicos, por trimestre: 0,55 euros.
- De 300 a 500 metros cúbicos, por trimestre: 0,65 euros.
- De 500 a 1.000 metros cúbicos, por trimestre: 0,80 euros.
- A partir de 1.000 metros cúbicos, por trimestre: 1,00 euros.
3. En los supuestos en los que no sea posible proceder a la lectura del conta-

dor del usuario, por ausencia del mismo, se exigirá la cuota de servicio trimestral,
liquidándose la totalidad de lo consumido cuando se realice lectura, en el recibo
correspondiente al periodo inmediato posterior. 

4. En el caso de consumo de agua en obras de nueva planta o reforma y/o
reparación es obligatoria la instalación de contador para la medición y facturación
de dicho consumo.

Villalpando, 28 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO
VILLALPANDO

Anuncio
Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de modifi-

cación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de saneamiento y depuración,
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Villalpando en sesión celebrada el día
31 de agosto de 2020, cuyo anuncio fue publicado el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, en su sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia núme-
ro 105, de fecha 7 de septiembre de 2020, y no habiéndose presentado reclama-
ciones contra dicho acuerdo provisional, el mismo se entiende definitivamente
adoptado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, procediéndose, en el Anexo al presen-
te anuncio, a la publicación del texto definitivo e integro de la modificación aproba-
da, la cual entrará en vigor y comenzará a aplicarse al día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales, en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 10.1.b) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
contra dicho acuerdo elevado a definitivo podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO
Modificación del artículo 5 de la ordenanza fiscal número seis reguladora de la

tasa de saneamiento depuración.
Articulo 5.- Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización

de acometida a la red de saneamiento se exigirá por una sola vez en régimen de auto-
liquidación en el momento de solicitar el servicio y en la primera utilización de la vivien-
da, local o inmueble y consistirá en una cantidad fija de 70,00 euros. En todo caso la
instalación de la acometida de saneamiento será de cuenta del interesado.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de saneamiento
y depuración de aguas residuales se determinará en función del volumen de agua
consumido a través de la red de abastecimiento domiciliario de agua potable, medi-
do en metros cúbicos, con independencia del caudal vertido.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicaran las siguien-
tes tarifas:
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a) Saneamiento. 
- Cuota de servicio trimestral: 3,60.
- De 0 hasta 18 metros cúbicos, por trimestre: 0,00 euros.
- A partir de 18 metros cúbicos, por trimestre: 0,20 euros. 

b) Depuración. 
- Cuota de servicio trimestral: 9,00.
- De 0 hasta 18 metros cúbicos, por trimestre: 0,00 euros.
- De 18 a 500 metros cúbicos, por trimestre: 0,50 euros.
- A partir de 500 metros cúbicos, por trimestre: 0,65 euros.

Villalpando, 28 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

GEMA
Anuncio

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento de
fecha 27/10/2020, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y la plantilla de per-
sonal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2021, con arreglo
a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley Reguladora de
haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Gema, 28 de octubre de 2020.- El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO
ROALES DEL PAN

Anuncio
El Pleno de este Ayuntamiento de Roales del Pan, en sesión ordinaria celebra-

da el día 16 de octubre de 2020, acordó aprobar inicialmente la ordenanza munici-
pal reguladora de la gestión de residuos de la construcción y demolición.

De conformidad con lo dispuesto en el en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2
de abril de Bases de Régimen Local, y en el artículo 17 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, el presente acuerdo tiene carácter provisional y se expone
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia
durante el plazo de treinta días, contados desde el día siguiente a la inserción del
presente anuncio en el Boletín de la Provincia, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Roales del Pan, 26 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

GALENDE
Información pública y plazo de alegaciones del acuerdo de aprobación 

inicial de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos 
de uso público con mesas, sillas, veladores y elementos análogos

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de
octubre de 2020, acordó, por unanimidad, aprobar inicialmente la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas,
veladores y elementos análogos, por lo que en cumplimiento del artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales y 49. b) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se abre un plazo de
información pública y alegaciones de treinta días, contados a partir del siguiente de
la publicación de este anuncio, durante el cual los interesados podrán consultar el
expediente de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas en la Secretaría del
Ayuntamiento de Galende y presentar cuantas alegaciones o reclamaciones esti-
men oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado alegación o reclamación algu-
na se entenderá aprobada la ordenanza de forma definitiva sin necesidad de nuevo
acuerdo por el Pleno. De presentarse, estas serán resueltas por el Pleno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Galende, 27 de octubre de 2020.- El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

MAIRE DE CASTROPONCE
Anuncio de aprobación definitiva

En cumplimiento del artículo 169, por remisión del 179.4, del texto refundido de
la Ley Reguladora de las haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario de 24 de septiembre de 2020,sobre el expediente de modificación
de créditos número 2/2020, con la modalidad de transferencia de crédito de aplica-
ciones no comprometidas y diferente grupo de función y se hace público como
sigue a continuación.

Transferencias entre aplicaciones de gastos
Aplicación Descripción Créditos Transferencia Créditos 

iniciales de crédito finales
Progr. Econ.
3380 226.09 Actividades deportivas y culturales 27.000,00 - 25.000,00 2.000,00
1610 213.00 Agua, mantenimiento y reparaciones 1.000,00 2.000,00 3.000,00
1650 619.00 Inversiones obra renovación alumbrado 14.310,31 20.000,00 34.310,31
9200 130.00 Retribuciones laboral fijo 12.600,00 1.000,00 13.600,00
9200 160.00 Seguridad Social 9.300,00 500,00 9.800,00
9200 623.00 Inversiones maquinaria, 500,00 1.500,00 2.000,00

instalaciones técnicas y utillaje
Total 64.710,31 0,00 64.710,31

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
7/1985, y el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado.

Maire de Castroponce, 27 de octubre de 2020.- La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

NAVIANOS DE VALVERDE
Anuncio aprobación inicial de proyecto e información pública

Por acuerdo de Pleno, en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2020, se ha
aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra denominada “Mejoras del
depósito de abastecimiento de Navianos de Valverde”, redactado por el ingeniero
de caminos don Carlos Andrés García, incluido en el Plan Sequía para la anuali-
dad 2020 de la Diputación de Zamora, por un importe de total de ejecución de
20.513,91 euros (IVA incluido). 

Durante el plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el referido proyec-
to se encuentra en periodo de exposición pública en las oficinas municipales a
efectos de que todo interesado pueda efectuar las alegaciones que estime oportu-
nas. Asimismo estará a disposición de los interesados en sede electrónica del
Ayuntamiento dirección http://navianosdevalverde.sedelectronica.es.

Se considerará el proyecto definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario, si no se presentasen alegaciones durante el citado plazo.

Navianos de Valverde, 27 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

MANZANAL DE LOS INFANTES
Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento de Manzanal de los Infantes, Zamora, en sesión
celebrada el 29 de septiembre de 2020, aprobó adjudicar provisionalmente el con-
trato para la ejecución de las obras contempladas en la anualidad tres según el
acuerdo de concesión de ayudas para prevención de daños a los bosques por
resolución del Director General del Patrimonio Natural y Política Forestal de fecha
27 de agosto de 2019, tramitado mediante procedimiento de contrato menor, a la
empresa “Senfor Medio Ambiente, S.L.”, por el precio de 14.499,17 euros y
1.449,92 euros, correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

Si transcurridos quince días desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora no hubiese reclamaciones, la
adjudicación se considerará definitivamente aprobada

Manzanal de los Infantes, 5 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO
ANDAVÍAS
Anuncio

Don Antonio Iglesias Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Andavias,
hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nom-
bradas Juez de Paz titular de este municipio, de conformidad a lo que disponen los
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá
libremente.

Lo que se publica para general conocimiento. 
Andavías, 26 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

BUSTILLO DEL ORO
Anuncio

De conformidad con lo dispuesto por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación
en Resolución dictada con fecha 19 de octubre de 2020, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, con varios criterios de
adjudicación y tramitación ordinaria, para la adjudicación del contrato de arrenda-
miento de fincas rústicas propiedad del Ayuntamiento de Bustillo del Oro (Zamora),
conforme a los siguientes datos: 

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Bustillo del Oro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de las siguientes fincas rústicas:

N.º de finca Pago o sitio Superficie
17 Picos de la Vega 4,8610 ha
63 El Trapero 1,4580 ha
121 El Sembrador 1,8990 ha
188 Pico de la Vega 1,8240 ha
472 Las Mansillas 1,0520 ha
502 Fachadilla 2,6490 ha

b) Lugar de ejecución: Bustillo del Oro (Zamora).
c) Plazo de ejecución: Desde la formalización 4 años.
3.- Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
4.- Presupuesto base de licitación.

N.º de Finca Pago o sitio Superficie Licitación €/año
17 Picos de la Vega 4,8610 ha 364,10 €
63 El Trapero 1,4580 ha 73,70 €
121 El Sembrador 1,8990 ha 110,00 €
188 Pico de la Vega 1,8240 ha 146,30 €
472 Las Mansillas 1,0520 ha 73,70 €
502 Fachadilla 2,6490 ha 113,07 €

5.- Requisitos específicos del contratista.
- Los  determinados en el Pliego de Cláusulas Administrativas rector del contrato.
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6.- Criterios de valoración de las ofertas.
Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del contrato

son los siguientes:
a) Canon anual  ofrecido: hasta 80 puntos (según detalle establecido en el pliego).
b) Mejoras: hasta un máximo de 5 puntos (según detalle establecido en el pliego).
c) Agricultor a título principal: Se otorgarán 15 puntos a aquellos licitadores que

acrediten que desempeñan su actividad laboral principal en la agricultura.
8.- Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 horas del día en que concluyan

los 8 días hábiles a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, prorrogándose dicho plazo hasta el primer día
hábil siguiente cuando el último día del plazo sea sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula octava del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento de Bustillo del Oro en
los términos establecidos en la cláusula octava del pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

9.- Apertura de las ofertas.
a) Lugar: Ayuntamiento de Bustillo del Oro.
b) Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la terminación del plazo señalado

para la presentación de proposiciones, excluido sábados, en cuyo caso se
trasladará al inmediato hábil siguiente.

e) hora: 10:00 horas.
Bustillo del Oro, 21 de octubre de 2020.-El Alcalde. 
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO
FUENTESECAS
Anuncio de licitación

De conformidad con lo dispuesto por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación
en Resolución dictada con fecha 14/10/2020, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria del procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación
y tramitación ordinaria, para la adjudicación del contrato de arrendamiento de fin-
cas rústicas propiedad del Ayuntamiento de Fuentesecas (Zamora), conforme a los
siguientes datos: 

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Fuentesecas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de las siguientes bienes inmuebles de

naturaleza  rústica conforme a los lotes que se detallan en el cuadro de bien-
es objeto de arrendamiento. 

b) Lugar de ejecución: Fuentesecas (Zamora).
c) Plazo de ejecución: Desde la fecha de  formalización del contrato, 4 años.
3.- Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
4.- Presupuesto base de licitación.

Lote n.º 1 N.º de finca Pago o sitio Superficie Inscripción reg.  Valor invt.
50 Los Miraderos 2,48,10 Ha 1.228,86 €
135 Pelonas 0,32, 80 Ha 
297 El Hornico 2,28,60 Ha

Lote n.º 2 N.º de finca Pago o sitio Superficie Inscripción reg.  Valor invt.
185 Los Recuentos 5,38,60 Ha 1.236,72 €

Lote n.º 3 N.º de finca Pago o sitio Superficie Inscripción reg.  Valor invt.
300 Portilla de las Viñas 2,14,20 Ha 874,68 €
266 La Sierpe 0,75,60 Ha
372 Bebedero de la Fonta 1,00,35 Ha
318 Las Pajaralas 1,16,10 Ha

5.- Requisitos específicos del contratista.
- Los  determinados en el pliego de cláusulas administrativas rector del contrato.
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6.- Criterios de valoración de las ofertas.
Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del contrato

son los siguientes:
a) Canon anual  ofrecido: hasta 80 puntos (a la oferta más ventajosa económi-

camente se le otorgará la puntuación máxima, la puntuación del resto se
obtendrá aplicando reglas de proporcionalidad).

b) Mejoras: hasta un máximo de 5 puntos.
c) Agricultor a título principal: Se otorgarán 15 puntos a aquellos licitadores que

acrediten que desempeñan su actividad laboral principal en la agricultura.
7.- Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 horas del día en que concluyan

los ocho días hábiles a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, prorrogándose dicho plazo hasta el primer
día hábil siguiente cuando el último día del plazo sea sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula octava del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento de Fuentesecas en los
términos establecidos en la cláusula octava del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8.- Apertura de las ofertas.
a) Lugar : Ayuntamiento de Fuentesecas
b) Fecha: El quinto día hábil siguiente al de la terminación del plazo señalado

para la presentación de proposiciones, excluido sábados, en cuyo caso se
trasladará al inmediato hábil siguiente.

e) hora: 10:00 horas.
Fuentesecas, 21 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

VADILLO DE LA GUAREÑA
Anuncio

Por acuerdo del Pleno de fecha 22 de octubre de 2020, se adoptó el acuerdo
de proceder a la adjudicación del aprovechamiento el aprovechamiento de pastos
de los bienes comunales denominados Prados de Tomillar, Villacorta, Salina y
Rinconada, integrado por los bienes comunales correspondientes a las fincas
números: 548, 549, 582, 598, 6.050, 6.052, 6.054, 6.056 (solo seis meses), 6.058
(solo seis meses), 6.060, 6.062, 6.064 (solo seis meses), 6.066, 6068 y 6.070,
todas ellas del polígono 1, por el sistema de adjudicación en pública subasta,
mediante precio, y plazo de cuatro años (contratación será ordinaria por procedi-
miento abierto propuesta económicamente más ventajosa con un único criterio de
adjudicación, precio más alto), dando preferencia sobre los no residentes, en igual-
dad de condiciones, a los licitadores vecinos. Modalidad que determina el art. 94.3
del Reglamento de Bienes.

Por el presente anuncio se procede a la exposición pública del acuerdo y expe-
diente durante el plazo de 8 días, al objeto de que por los interesados o posibles
beneficiarios de los aprovechamientos a subastar, pueda consultarse en las ofici-
nas municipales y presentar las alegaciones que estimen conveniente.

Vadillo de la Guareña, 22 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

MORAL DE SAYAGO
Anuncio

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los inte-
resados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://moraldesayago.sede-
lectronica.es].

Moral de Sayago, 28 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

RIOFRÍO DE ALISTE 
Bando de la Alcaldía-Presidencia

Don Germán Matellán Fernández, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:
Que está previsto que en el mes de febrero de 2021, quede vacante el cargo

de Juez de Paz titular.
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento, elegir las personas para ser nom-

bradas Juez de Paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que dis-
ponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén inte-
resadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento, o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas den-
tro del plazo establecido.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento, puede ser examinado el expediente y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento [ http://riofriodealiste.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el acuerdo al Juzgado de
Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
Riofrío de Aliste, 16 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

SAN MARTÍN DE VALDERADUEY 
Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de San Martín de Valderaduey, en sesión extraordi-
naria de fecha 28/10/2020, ha aprobado inicialmente, el proyecto técnico de
“Adecuación de edificio municipal destinado a Casa Consistorial y consultorio
médico en San Martín de Valderaduey”, con un presupuesto de 11.528,40 euros ,
financiado con cargo al Plan Municipal de Obras 2020, se expone al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por un plazo de veinte días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones
que estimen oportunas. 

Transcurrido dicho plazo sin reclamaciones, se entenderá aprobado definitiva-
mente sin necesidad de nuevo acuerdo expreso.

San Martín de Valderaduey, 28 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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III. Administración Local
AYuNTAMIENTO

SAN MARTÍN DE VALDERADUEY 
Anuncio modificación presuestaria de transferencia de créditos

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado día 28 de
octubre de 2020, se aprobó provisionalmente el expediente número 01/2020 de
modificación al presupuesto de gastos por transferencias de crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 42 del R.D. 500/1990, de 20 de abril,
dicho expediente se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, a efectos de que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado el expe-
diente se entenderá aprobado definitivamente produciendo efectos desde la fecha
de la aprobación provisional una vez que se haya publicado íntegramente.

San Martín de Valderaduey, 28 de octubre de 2020.-El Alcalde.
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